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Circular.

Aceptado sin reservas por la Nación 
y establecido desde su nacimiento en 
la integridad de sus atribuciones el Go
bierno que se formó en Madrid el día 
3 de Enero, despues de explicar al 
país su origen y sus propósitos, juzga 
que ha llegado la anhelada ocasión de 
dirigir su voz á las Potencias extran
jeras para declarar explicita y leal
mente el carácter de los sucesos que 
le dieron vida, asi como las aspiracio
nes que han presidido á su constitu
ción y que determinarán en lo porve
nir toda su política.

Conocida es de Europa y aun del 
mundo civilizado la série lamentable 
de acontecimientos varios y á veces 
contradictorios en su aspecto externo, 
armónicos sin duda y por todo extre
mo dolorosos en su significación y en 
su conjunto, que han conmovido y en
sangrentado la España desde que anun
ció su abdicación el último Monarca. 
En el estrecho contacto de intereses y 
en la comunión intelectual que hoy 
sostienen los pueblos, las diversas Po
tencias habrán percibido ahora, lo 
mismo que nuestro país experimentó 
en otras épocas, la repercusión de 
choques y catástrofes que parecen im
puestos á las Naciones como suprema 
enseñanza y última purificación de la 
libertad moderna. Desastres y pertur
baciones que han venido á torcer en 
España el curso, antes majestuoso y 
sereno, de una revolución consumada 
sin efusión de sangre, recibida y aca

tada en lo interior con aplausos unáni
mes, planteada felizmente en la mas 
alta esfera del derecho público, aco
gida con rara benevolencia y recono
cida muy luego en la persona de su 
Magistrado Supremo por los mas res
petados Gobiernos de-', ambos conti
nentes.

Entre las guerras y calamidades que 
como cortejo fatídico siguieron á la sú
bita determinación del último Rey y 
por largo tiempo agobiaron á nuestra 
España, las Potencias de Europa, re
celosas quizá de que llegaran hasta su 
seno las chispas de nuestro incendio, 
han podido sin duda observar que ni 
la tranquilidad de los esclavos con que 
por una parte brindaba á nuestro pue
blo el absolutismo, ni la satisfacción 
de torpes apetitos y de siniestras ó 
brutales pasiones con que de otro lado 
le solicitaba la demagogia, bastaron 
nunca para que en haz resistente se 
unieran los ciudadanos y se apiñaran 
las diversas clases de esta sociedad, 
renunciando á la libertad constitucio
nal que tan gloriosamente habían con
quistado ó á las garantías de orden y 
de reposo que en las nuevas institucio
nes podían encontrarse.

Usurpadas al país casi todas sus na
ves; destruida la fuerza de nuestro ejér
cito por una indisciplina sin ejemplo 
hasta hoy en la historia de España; 
ocupados en desmantelar nuestras po
blaciones ó en batir y asolar nuestras 
campiñas aquellos soldados de mar y 
tierra que fueron siempre escudo oe 
nuestra seguridad, emulación de pue
blos extraños y legitimo orgullo de la 
patria; amenazada de muerte la unidad 
nacional, que en luchas gloriosas y se
culares restablecieron trabajosamente 
nuestros mayores; aniquilado el crédi
to público; ensoberbecidos con tan va
rias complicaciones los partidarios del 
absolutismo, que siempre han ajustado 
su atrevimiento á la medida de nuestras 
desgracias; contenidas todas las Po
tencias en una actitud reservada y sa
liendo algunas de la indiferencia para 
expresar con importantes resoluciones 
la prevención ó el recelo; atacada la 
propiedad; alarmados lodos los intere

ses; injuriada y perseguida la religión; 
rebajada y escarnecida en pública con
troversia la existencia misma de la fa
milia; discutidos y ruidosamente com
batidos los fundamentos eternos de las 
sociedades humanas; con la duda en 
todos los espíritus y la zozobra en to
dos los pechos, el pueblo español aun 
mantenía secretas esperanzas de salva
ción, y poruña intuición misteriosa que 
compartían y se comunicaban sus hijos 
mas eminentes, confiaba todavía en re
cobrar el vigor y la paz sin el costoso 
sacrificio de aquellas libertades que 
hace largo tiempo disfruta, sin la re
nuncia definitiva de adelantos conse
guidos en estos últimos años y falsea
dos ahora por la ignorancia ó por la 
perfidia.

Tal es, en resúmen exácto, el ca
rácter de la suprema crisis que hemos 
atravesado y que importa reseñar con 
escrupulosa fidelidad, porque solo así 
podrán todos los Gobiernos esclarecer 
aquellos sucesos y desentrañar su inti
mo sentido.

La Nación española, privada repen
tinamente de cuantos resortes contri
buyen á defender y equilibrar los or
ganismos sociales; despojada por sor
presa de las instituciones que garan
tizan su existencia y facilitan su desar
rollo, ha procurado por largo tiempo 
recuperar la posesión de si misma, re
constituir lentamente su quebrantada 
economía y emanciparse con la menor 
violencia posible, así de los que explo
taron su longanimidad cubriendo nues
tro suelo de sangre y de ruinas, como 
de los que hace aun pocas horas pre
tendían imponer otra vez la anarquía y 
la disolución, con sus ya probadas teo
rías federales y de los (¡ue en el Norte 
de nuestra España quieren impedir los 
movimientos peligrosos, condenándo
nos á perpélua inmovilidad, y las mani
festaciones imprudentes, obligándonos 
á eterno silencio.

Para lograr aquel fin primordial, la 
opinión pública, atenta solamente á la 
liberación y á la reconstitución de la 
patria, secundó todos los esfuerzos, 
procuró ingeniosamente todas las com
binaciones que por medios pacíficos hi

cieran al país dueño de sí propio, y 
aceptó con aplauso ó tal vez solicitó 
indirectamente el concurso eficaz de 
los mismos que poco antes la encami
naban al precipicio.

Así, cuando en Setiembre último las 
Córtes federales acordaron suspender 
sus deliberaciones, otorgando á un Go
bierno también federal poderes dicta
toriales y salvadores, la mejor parte de 
nuestros ciudadanos y la mayor repre
sentación de nuestros partidos se aso
ció con vehemente sinceridad á la de
cisión de aquella Asamblea, olvidando 
su origen, apartando generosamente 
los ojos de aquellas veleidades insen
satas, de aquel exclusivismo suicida 
en que se había agitado hasta entón
eos, un Parlamento fecundo únicamente 
para multiplicar los peligros y solo 
perseverante para contrariar con satá
nico orgullo el clamor que de todas 
parles le demandaba órden y tran
quilidad.

Más unánime y más expresiva, ya 
que no más noble ni más desinteresa
da, fué la adhesión entusiasta con que 
todas las parcialidades y las clases to
das de nuestra sociedad secundaron y 
facilitaron la obra reconstituyente del 
insigne tribuno que aleccionado por 
una dolorosa experiencia renunció con 
noble sinceridad y con heróico patrio
tismo á los mas utópicos dogmas de su 
escuela, y recibió de las últimas Cor
les una dictadura, condenada por ley 
indeclinable á convertirse en irrisoria 
impotencia, ó á ejercitarse muy prin
cipalmente contra las mismas Córtes 
que la habían engendrado.

Desde que España pudo apreciar el 
alcance de aquella autorización y cono
cer la lealtad de los que debían apli
carla, el sentimiento público, la prensa, 
las fuerzas vivas de nuestro país se 
agruparon en público concierto alrede
dor del Gobierno que con sus propósi
tos asumía y encauzaba aspiraciones 
unánimes, y dieron carácter de irrevo
cable á la decisión que como tregua 
pasajera había adoptado la Cámara. 
Con la trascendencia de aquel acuerdo, 
las Córtes se comprometieron ante la 
conciencia de España y del mundo ci



vilizado á proseguir la misión repara
dora, que aunque tarde, había iniciado, 
ó á morir divorciadas de la patria ante 
la explosión del sentimiento nacional; 
que si los pueblos mas libres y mas 
adelantados en el progreso apartan de 
la discusión algunos principios, y de 
común acuerdo los consideran como 
dogmas inmutables que en ningún tiem
po es dado combatir, con mayor razón 
debían juzgarse definitivos entre noso
tros decretos y deliberaciones que res
tauraban el ejército, recogían y agru
paban nuestra marina, restablecían el 
derecho de propiedad, y garantizaban 
á la unidad nacional del mas inminente 
peligro.

España, sin embargo, esperó toda
vía. Solo despues que las Cortes reanu
daron sus tareas; cuando por la prime
ra votación desistieron de sus repara
dores propósitos, y otra vez colocaron 
en el palenque de sus enconadas pasio
nes las instituciones mas fundamentales 
y la desmembración del territorio pá- 
trio; visible ya, en la descomposición 
de la Asamblea’ el triunfo, por tres 
meses aplazado, de la mal enfrenada 
demagogia, arrastrado el país al sui
cidio que ciega y tenazmente parecía 
buscar aquel Parlamento, la guarnición 
de Madrid, con admirable previsión y 
con acierto maravilloso, supo interpre
tar las aspiraciones del Ejército, las de 
la Armada y las de todo el país, sal
vando en pocas horas la vida y la hon
ra de la Nación.

Expresión de aquel acto necesario 
y solemne es el Poder Ejecutivo de la 
República que bajo la presidencia del 
General Serrano se constituyó en Ma
drid el 4 del corriente.

Véase cuán vano fuera el empeño de 
asimilar este Gobierno á los que en 
épocas anteriores han producido los 
golpes de Estado, y cuán infundada 
debe estimarse la comparación del acto 
patriótico realizado por la guarnición 
de esta capital con los que en otras 
edades y para fines distintos registra 
la historia.

El nuevo Poder Ejecutivo nació para 
satisfacer el instinto salvador de la 
propia conservación que en momentos 
supremos impulsó á la opinión y mo
vió á nuestro ejército; formóse ante una 
Junta en que tuvieron representación 
todas las agrupaciones liberales que no 
han querido aumentar con sus huestes 
la série ya numerosa de las turbulen
cias y los conflictos; y abarca en su 
composición los dos partidos que mas 
directa y mas activamente contribuye
ron al alzamiento de Setiembre.

Respondiendo espontáneamente á 
este origen, obedeciendo al imperio de 
los hechos, y limitando las alteraciones 
producidas por su advenimiento, como 
exigía Ja extraordinaria gravedad de 
este momento histórico, el Poder Eje
cutivo mantiene la Constitución de 
1869 con la supresión del artículo que 
borró al abdicar el último Rey; con
serva en la organización de los poderes 
la forma que encontró establecida, y 
recoge la dictadura que ejercía pocas 
horas antes un Ministerio formado en 

las Córtes: si bien el actual Gobierno, 
libre ya de plazos angustiosos, y no 
cohibido aun por el veto parlamenta
rio, utilizará desde ahora todos los me
dios confiados á su responsabilidad con 
espíritu mas firmé, con acuerdos mas 
rápidos y mas enérgicos, con mano mas 
segura y perseverante hasta dejar ter
minadas las guerras civiles y avasa
lladas para siempre las turbulentas pa
siones de la demagogia.

La opinión desembarazada entonces 
de la vaga inquietud que producen las 
rebeliones y de la imposición que han 
ejercido hasta hoy las muchedumbres 
armadas, podrá expresarse tranquila y 
espontáneamente en las urnas; la Na
ción despues, en Córtes representada, 
llenará el vacio que en nuestras 'insti
tuciones produjo la voluntaria renuncia 
del Monarca; señalará en la Constitu
ción del Estado aquellas mejoras que 
la costosa enseñanza de estos últimos 
tiempos aconseja como convenientes ó 
como indispensables demanda; templa
rá nuevamente los ya gastados resortes 
del poder, y desarrollando la vitalidad 
vigorosa que distingue á los pueblos 
libres, evitará seguramente fuera de 
España, como el Poder Ejecutivo ha 
de evitar con resolución desde ahora, 
la mas ligera desconfianza y los mas 
suspicaces recelos.

Garantía de esta halagüeña esperan
za y prenda inestimablé de la confian
za que el país le otorga fue para el 
Gobierno desde un principio la adhe
sión unánime del ejército al acto salva
dor de la guarnición de Madrid, y el 
reconocimiento espontáneo que le pres
taron despues todas las poblaciones y 
la inmensa mayoría de las Autoridades 
nombradas y sostenidas por el Ministe
rio anterior. Como resultado mas inte
resante, y como verdadera justificación 
de la nueva situación politica, deben 
ahora considerarse la rapidez con que 
se reprimieron nuevos conatos de in- 
surrecion federal, y la facilidad con 
que fue abatida aquella bandera co
munista que en los formidables muros 
de Cartagena era desde hace meses 
sobresalto de los españoles y escándalo 
de lodos los pueblos cultos.

El Poder Ejecutivo de la República 
saludado asi y acogido por todos los 
ciudadanos pacíficos, ántes como ex
presión expontánea de la necesidad 
nacional que como resultado de esfuer
zos parciales procurará cuidadosamen
te merecer y conservar esta excepcio
nal confianza. Identificado con la revo
lución de 1868, mantendrá en la esfera 
del poder el sentido político de aquel 
glorioso alzamiento, á cuyo amparo y 
en cuyo desarrollo los hombres que 
componen hoy el Gobierno obtuvieron 
para la España constitucional la amis
tad y la consideración de todos los 
pueblos y tributaron á las varias Po
tencias de Europa y de América el 
respecto y la reciprocidad que por tan 
diversos títulos merecen. Agrupados 
hoy en torno de un Código democráti
co, en esa Constitución, en su fiel cum
plimiento, en el ejercicio de las liber
tades que otorga, y sobre todo, en el 

empleo severo y vigilante de las garan- [ 
tías que al orden concede, ha de bus
carse el criterio político del Gobierno 
español para cuando terminen las com
plicaciones que fundadamente espera 
dominar.

Pero entiende además el Gobierno 
que en estas circunstancias azarosas y 
por punto general en los períodos de 
transición comunes á todos los pueblos; 
cuando se oscurecen las divisiones po
líticas; cuando la multitud de los su
cesos no permite vislumbrar los confi
nes de cada partido, y la rápida suce
sión de los sentimientos no consiente 
que se establezcan en la opinión de
marcaciones visibles y permanentes, 
entonces, la calificación de hombres y 
Gobiernos, tanto resulta de sus proce
dimientos como de sus mediatas aspi
raciones; el uso de la Autoridad y los 
medios prácticos á que apela importan 
para determinar un carácter politico 
tanto como las declaraciones aconseja
das por el patriotismo; la série de sus 
medidas y la suma de sus antecedentes 
expresan la significación de los gober
nantes, no menos que sus conocidos 
principios ó sus últimos ideales. Y en 
este concepto, el Poder Ejecutivo, que 
con p; triótica decisión recogió al for
marse una dictadura, asume gustoso 
ante las varias Potencias, como reivin
dicará un día de los elegidos por el 
país, la representación de aquel acto 
fundamental y la de los medios enér
gicos con que procura desde su naci
miento merecer en lo exterior la cor
dial amistad de todos los pueblos, y 
en lo interior conservar á toda costa la 
integridad de la patria, el orden y la 
libertad.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo 
á V. para que en una entrevista confi
dencial se sirva dar lectura de este do
cumento á ese Sr. Ministro de Nego
cios Extranjeros, dejándole además 
la copia acostumbrada.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1874.=Práxedes 
Mateo Sagasta.=Sr. Representante de 
España en....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.—Gastos carcelarios.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
del partido judicial de Briviesca cuya 
relación se publica 'á continuación sa
tisfarán dentro del plazo improrogable 
de 10 (lias cuantas cantidades adeudan 
al presupuesto carcelario del partido, 
en la inteligencia de que trascurrido el 
plazo expresado les impondré la multa 
de 17 pesetas por su desobediencia, 
sin perjuicio de disponer que se libren 
comisionados de apremio.

Burgos 29 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

Relación comprensiva de los pueblos 
que adeudan á la Depositaría de este 

partido judicial las cantidades que les 
ha correspondido para atender á los 
gastos carcelarios en los años de 1872 
á 73 y 1873 á 74, y que no han podido 
hacerse efectivas á pesar de las ges
tiones practicadas.

Año de 1872 á 73.
Frias.
Grisalefla.
La Parle.
La Vid.
Rojas.

Año de 1873 á 74.
Abajas.
Aguas Cándidas.
Aguilar.
Barrios de Bureba.
Busto.
Cameno.
Castil de Lences.
Cillaperlata.
Cornudilla.
Frias.
Grisalefla.
La Parle.
La Vid.
Las Vesgas.
Padrones.
Pino.
Quintanaelez.
Quintana vides.
Quintanilla de Bon.
Rojas.
Rublacedo.
Solas.
Salinillas.
Santa Maria del Invierno.
Santa Olalla.
Solduengo.
Zufieda.

Briviesca 23 de Enero de 1874.= 
El Alcalde, Marcelino de la Puente.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial el día 10 de 
Diciembre de 1873, para la resolu
ción de varias incidencias de la re
serva del ejército del presente año.

Abierta la sesión á las 12 de la ma
ñana con asistencia de los Sres. Rin
cón, Monlerrubio, Dancausa y Revilla, 
se procedió á resolver los asuntos 
expresados á la cabeza de esta acta en 
la forma siguiente.

Burgos.—José Espinosa Hernando, 
alegó tener un hermano en el ejército y 
que su padre es pobre y se halla impe
dido para el trabajo: el Ayuntamiento 
le declaró exento sin reclamación: del 
expediente resulta que no tiene otro 
hijo mayor de 17 años; y de la certifi-- 
cacion expedida el 20 de Octubre últi
mo por el Jefe de la Comandancia de 
Guardia civil de Cienfuegos, que su 
hermano Manuel se halla sirviendo en 
dicho cuerpo como quinto del reempla
zo de 1870: la Comisión en su virtud 
declara exento á José Espinosa Her- 



fiando, como comprendido en el art. 76, 
núm. 11 de la ley de reemplazos.

Pampliega.—Lázaro Maestro Meri
no, alegó ser hijo de padre sexagena
rio y pobre: el Ayuntamiento le decla
ró exento respecto de la excepción, é 
inútil por haber resultado así del reco
nocimiento facultativo: la Comisión 
acuerda que se presente expediente 
justificativo acerca de la cualidad de 
hijo único, auxilios que presta á su 
padre, la edad y estado de pobreza 
de este y que comparezcan para el 17 
del actual y hora de las 12 de su ma
ñana.

Quinlanaloma. — Melquíades Santi- 
drian y Olmo, alegó tener otro her
mano en el ejército: el Ayuntamiento 
le declaró exento, sin reclamación: la 
Comisión acuerda que se reclame cer
tificación de existencia del hermano 
que sirve en el Regimiento de Burgos 
núm. 36, 2.' Batallón, que se halla de 
guarnición en Lérida, y que justifique 
la cualidad de hijo único y los demás 
extremos de la excepción alegada.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 10 de Diciembre de 1875.= 
El Delegado especial del Poder Ejecu
tivo, Presidente, Juan Martí y Tarrast. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria celebrada por la 
(.'omisión, provincial en el dia 10 de 
Diciembre de 1873.

Abierta la sesión á las siete de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Dancausa, Monterrubio y Re
villa, diose lectura del acta de la ante
rior y quedó aprobada.

En vista del oficio del Director de 
caminos vecinales participando que el 
Diputado provincial D. Pedro Parra 
Perez le ha hecho presente su imposi
bilidad de asistir á la recepción pro
visional de los tres mil metros que se 
hallan construidos en el trozo segundó 
de la carretera provincial de Villadiego 
á Alar del Rey, se acordó nombrar en 
su lugar para dicho servicio al Dipu
tado D. Ramón Gutiérrez del Olmo.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Honorio Alonso Rodríguez, vecino de 
esta Ciudad, se acordó que se expida 
certificación de lo que conste acerca de 
la forma en que cubrió su responsabi
lidad como soldado declarado por el 
cupo de esta Capital en el reemplazo 
de 1871.

Dada cuenta del oficio- en que Don 
Octavio Ruiz y Aldaz, profesor de mú
sica del Colegio de sordo-mudos y de 
Ciegos de esta Capital, presenta la re
nuncia de dicho cargo, así como de las 
solicitudes presentadas aspirando al 
mismo, se acordó que se anuncie su 
provisión interina en el Boletín oficial 
de la provincia señalando á los aspi
rantes el término de ocho días, á con
tar del en que tenga lugar dicha pu
blicación, para que puedan presentar 
sus instancias en la Secretaría de esta 
Corporación.

Dada cuenta de la instancia que di
rige el Ayuntamiento de Sanlivañez 
Zarzaguda con fecha 8 del actual pi
diendo que se le conceda facultad para 
verificar en unión con los asociados de 
la Junta un reparto vecinal por la can
tidad á que ascienden los descubiertos 
en qne se halla aquel municipio, se 
acordó que se atengan para arbitrar 
recursos con el destino expresado á lo 
que prescribe la ley municipal vigente, 
advirtiendo á dicha corporación que la 
Comisión no puede concederla otros 
derechos que los que le otorga la pre
citada ley.

En vista del oficio dirigido por el 
Alcalde de Bugedo con fecha 2! de 
Noviembre último, en que se asegura 
que remitía adjunta al mismo la con
cordia referente al aprovechamiento 
del monte titulado Coto Redondo, ra
dicante en aquella jurisdicción, cuyo 
documento no se ha recibido en las 
Oficinas de esta Corporation, se acor
dó reclamarlos del expresado Alcalde 
para que surta su efecto en el expe
diente promovido por D. Alvaro Cor
tazar, oponiéndose á que se lleve á 
efecto un aprovechamiento forestal en 
dicho monte.

En el expediente incoado á instancia 
de José Salcedo, Inocencio Bergado y 
Emeterio García, vecinos de Cillaper- 
lata, pidiendo se ordene al Ayunta
miento de aquel distrito les satisfaga 
la cantidad de 1525 rs. que tomaron á. 
préstamo para sufragar los gastos de 
una información de aprovechamiento 
común en 1864, se dió cuenta do la 
copia del acta de sesión extraordinaria 
celebrada por la Corporation municipal 
en 11 de Junio último; y considerando 
que no se ha resuello categóricamente 
sobre dicha pretensión, se acordó de
volver precitado documento, ordenando 
al Ayuntamiento expresado lo verifique, 
dando conocimiento á los reclamantes 
de su resolución para los usos que les 
convenga.

Dada cuenta de una solicitud ele
vada por D. Juan Manzanedo, Regidor 
síndico del Ayuntamiento de Orbaneja 
Riopico y los demás concejales del 
mismo pidiendo se obligue al Alcalde 
á rendir las cuentas de 1871-72 y 
1872 á 73, se acordó ordenar á dicho 
Alcalde rinda inmediatamente la 
cuenta municipal correspondiente al 
año económico de 1871 á 72, aperci
biéndole que de no hacerlo en el tér
mino de un mes se le formará de oficio; 
y respecto á la de 1872 á 75 debe en
tregar al Alcalde actual, si es que ha 
cesado con posterioridad á la fecha de 
la instancia, la liquidación que previe
ne la regla 8.* de la circular de 7 de 
Marzo de 1860, toda vez que la cuenta 
no puede rendirse hasta que quede 
cerrado definitivamente el ejercicio del 
presupuesto en 31 del actual.

En vista del oficio del Sr. Delegado 
especial del poder ejecutivo en esta 
provincia, trasladando otro del Alcalde 
de Cerezo Rioliron, participando que 
los individuos que han compuesto el 
Ayuntamiento desde el año 1869 al 72 
no han rendido sus cuentas municipa

les á pesar de las excitaciones que al 
efecto les han sido dirigidas, se acordó 
manifestar á S Sria. que según el art. 
152 de la ley municipal de 21 de Octu
bre de 1868 las cuentas á que se re
fiere la comunicación citada han de 
formarse por el Depositario con el au
xilio del Secretario de Ayuntamiento, si 
lo necesitare, bajo la inspección "del 
concejal interventor y del Alcalde or
denador de pagos; pero como seguirse 
manifiesta ha fallecido este último, de
ben representarle sus herederos; y 
mediante su menor edad, ios tutores ó 
curadores de los mismos.

Examinada una consulta dirigida por 
el Alcaide de Rioseras referente á la 
reclamación que le ha dirigido Teresa 
Grañon, vecina de Vivar del Cid, para 
que le sea devuelta una bota con media 
cántara de vino que la fue ocupada por 
Cristoval Carcedo, rematante del ramo 
devino y aguardiente en el primer pue
blo citado, se acordó manifestar al Al
calde consultante dé cuenta al Ayunta
miento que preside de las pretensiones 
de la interesada, á fin de que en uso 
de las facultados conferidas por el ar
ticulo 67 de la ley municipal, y te
niendo presente lo establecido por el 
152 de la misma, resuelva lo que crea 
procedente en justicia, dando conoci
miento de su fallo á la Teresa para los 
usos que la convenga.

Dada cuenta de una solicitud del 
Ayuntamiento de Cardeñadijo, á la que 
acompaña copia de un acuerdo adop
tado por la Junta municipal pidiendo 
autorización para establecer el arrien
do de los artículos de consumo á la 
exclusiva, se acordó manifestar al ex
presado Ayuntamiento que no puede 
concederle la autorización que solicita, 
en primer lugar porque la Comisión 
no tiene atribuciones para ello, y en 
segundo por ser contrario á lo que dis
pone la ley municipal en su art. 132, 
debiendo atemperarse la Junta para la 
imposición de los arbitrios necesarios 
para cubrir los gastos del presupuesto 
á lo que establece la precitada ley.

En vísta de una solicitud elevada 
por Bonifacio Orliz y Felix Diez, Re
gidores del Ayuntamiento de Grisa- 
leña, pidiendo se ordene al Alcalde 
presente las cuentas de ingresos y gas
tos que haya practicado, tanto por sí 
cuanto por el Depositario actual y 
anteriores, se acordó que los recla
mantes acudan al Ayuntamiento para 
que en uso de las facultades que le 
confiere el art. 147 de la ley munici
pal acuerde mensualmente la distribu
ción é inversión de los fondos por cuyo 
medio el Alcalde, como ordenador de 
pagos, tendrá obligación de satisfacer 
las atenciones del municipio, recla
mando la cuenta de recaudación á los 
agentes nombrados, según se previene 
en el artículo 150 de la misma ley; y 
respecto á la .cuenta municipal, se re
clame concluido que sea el ejercicio 
de cada], presupuesto, ó sea en todo el 
mes de Enero próximo venidero res
pecto á la del año económico de 1872 
á 73, porque termina en 31 del pre
sente mes el periodo de ampliación.

fSe continuará,)

AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Benigno Fernandez de Castro, Es
cribano de Cámara mas antiguo de 
la Audiencia de este distrito,

Certifico: que la Sala de lo crimi
nal, por consecuencia del resultado de 
las diligencias practicadas para hacer 
saber á los Jurados anteriormente sor
teados al objeto de ver y fallar en esta 
Capital la causa instruida en el Juz
gado de Lerma á instancia de Doña 
Vicenta del Rio, viuda, vecina de di
cha villa, contra Antonio Bernardo 
Arauzo, por homicidio de Mariano Nu- 
flez, para completar el número de 
aquellos han sido designados por la 
suerte los que se nominan á continua
ción:

Nombres y apellidos. Clases. Vecindad.

D. Martin Cano.......................... Capacidad, 
ídem, 
ídem, 
idem.

Co varrubias. 
idem. 
idem.

Babahoo.

D. Lucas González...................
D. Vicente Alamo Blanco....
D. Bamaso Sierra......................

Y para que conste á los nominados 
Jurados para su oportuna presentación 
en esta Capital y su casa Audiencia el 
cuatro de Marzo próximo á las doce de 
su mañana, en que se ha de constituir 
el tribunal, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala en observancia 
de lo prevenido en el art. 708 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, con la 
remisión necesaria, expido la presente, 
que firmo en Burgos á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Benigno Fernandez de Cas
tro.—V.* B."—El Presidente de la 
Sala, Remigio Arizpe.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna y González, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Andrés Pineda, natural de Pi
neda de la Sierra, cuyas señas son: de 
estatura un metro quinientos milíme
tros, barba poblada, color moreno, 
viste pantalón y chaqueta de sayal, 
zagones de merina viejos, con gorra 
de pelo, calza albarcas, y es tuerto del 
ojo izquierdo, á fin de que dentro del 
término de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
en la sumaria criminal que contra el 
mismo se sigue por hurto, bajo aper
cibimiento de declararle rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Victorino Luna.=Por man
dado de S. Sría., Francisco Paula 
Alonso.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villadiego.

En nombre de la Nación, D. Luis 
Guerra, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villadiego y su par
tido ,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuatro sugetos de nombres 
desconocidos, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
el en que se inserte en la Gacela de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les re
sultan en la causa criminal que contra 
los mismos se instruye sobre robo de 
dinero y otros efectos, ejecutado en las 
casas de D. Jovita Renedo, D. Santiago 
Manuel y Francisco García, vecinos de 
Sandoval de la Reina, en la noche del 
veinte del actual, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de la Nación ruego á 
todas las autoridades y funcionarios de 
policía judicial que en el caso de ser 
habidos procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado con las se
guridades necesarias y efectos que se 
les ocupen.

Dado en Villadiego á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Luis Guerra.—Por mandado 
de S. Sría., Nicolás de Velasco.

Señas de los ladrones.

Uno como de 45 á 50 años, estatura 
regular, recien afeitado, con un pa
ñuelo blanco por debajo de la barba, 
boina blanca de bayeta, sin borla, pan
talón y blusa en mal uso, armado con 
pistola ó cachorrillo, con una canana á 
la cintura.

Otro como de 22 á 24 años, bastante 
alto, vestía boina blanca con borla de 
lana, casera, chaquetón y pantalón ne
gro muy deteriorado, cubierto con una 
manta de gerga blanca con listas en
carnadas, alpargatas muy malas, ar
mado con carabina corta.

Otro como de 26 á 30 años, estatura 
regular, vestía pantalón de pana muy 
usado, boina encarnada con borla 
blanca como la del anterior, una manta 
acuartillada, y armado con una lanza.

Otro de la misma edad, estatura 
regular, moreno, con vigote negro, 
capa negra de paño ordinario á medio 
uso con pana en la vuelta, boina en
carnada y borla blanca.

Anuncios oficiales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Academia del Cuerpo administrativo 
del Ejército.

Debiendo cubrirse en virtud de ór- 
den del Gobierno de la República, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra en 5 del actual 60 plazas 
de alumnos de esta Academia, se.con

voca á todos los individuos de tropa del 
Ejército y Armada, y á los jóvenes que 
reunan las circunstancias que á conti
nuación se detallan, á un concurso 
que tendrá lugar con sujeción á las 
bases siguientes:

1. a Ser español.
2. * La aptitud física determinada 

para el servicio militar.
5.‘ No tener impedimento legal 

para ejercer cargos públicos.
4.‘ Poseer los conocimientos que 

se determinan en los programas de 
ingreso.

Los que deseen concurrir á los exá
menes dirigirán instancia al Excmo. 
Sr. Director general de Administración 
militar, escritas precisamente por los 
mismos interesados, expresando los 
nombres de sus padres ó tutores y las 
señas del domicilio de unos y otros, 
acompañando los documentos siguien
tes legalizados en debida forma:

Partida de nacimiento del preten
diente.

Certificación de la autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó residen
cia, en que se haga constar que el in
teresado no tiene impedimiento legal 
que le inhabilite para el ejercicio de 
cargos públicos.

Certificación que acredite su buena 
conducta.

Los expresados documentos serán 
devueltos á petición de los interesados 
si no fuesen admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias por con
ducto de sus respectivos Jefes, y en 
equivalencia de la documentación que 
se exije á los paisanos deberán acom
pañar á sus solicitudes las hojas de 
servicio ó filiaciones.

Los aspirantes militares que no lle
nen las condiciones exijidas, ó llenán
dolas no lleguen á ser admitidos en la 
Academia por cualquier razón, se pon
drán oportunamente á disposición de 
sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido 
á otras Academias militares deberán 
hacer constar las materias que hayan 
estudiado en ellas y presentar el oficio 
original de su baja en las mismas, para 
probar que esta no procede de motivo 
que les inhabilite.

El concurso se celebrará en Madrid 
el día 15 de Marzo de 1874.

El plazo para la admisión de las ins
tancias terminará el 5 del mes ántes 
citado, y del 6 al 10 del mismo se 
presentarán los interesados en la oficina 
del Detall de la Academia con objeto 
de subsanar las faltas de sus expedien
tes si las hubiera, así como para saber 
si se les admite á exámen y enterarse 
de cuando hayan de sufrir el reconoci
miento facultativo.

El día antes del en que han de prin
cipiar los exámenes se presentarán los 
aspirantes en la Academia para que 
presencien el sorteo que ha de deter
minar el orden según el cual han de 
ser examinados.

El exámen de ingreso se dividirá en 
dos ejercicios y recaerá sobre las ma
terias siguientes:

Primer ejercicio.

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecua

ciones del segundo grado exclusive.

Segundo ejercicio.

Elementos de Derecho político y ad
ministrativo.

Idem de Economía política y esta
dística.

Teneduría de libros por partida do
ble y cambios.

Elementos de instituciones de Ha
cienda pública.

Dibujo lineal. ,
Además acreditarán los aspirantes 

por certificación el haber sido aproba
dos en algún establecimiento oficial de 
enseñanza de las materias siguientes:

Psicología y lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de 

España.
Elementos de Física y Química.
Del exámen de un ejercicio á otro 

deberán mediar cuatro ó mas dias, no 
pasando al segundo el aspirante que no 
fuese aprobado en el primero.

Solo se considerarán aprobados los 
que alcancen la nota de Bueno, cuando 
menos en cada una de las asignaturas, 
por pluralidad de votos.

Los examinandos contestarán á dos 
preguntas, por lo menos, de cada pro
grama, sacándolas á la suerte.

Los que por enfermedad ú otra cual
quiera causa no asistieran á los ejer
cicios cuando les toque, ó se retirasen 
sin concluirlos, perderán todo derecho 
á ser examinados en esle concurso.

Los programas se facilitarán gratis 
á los aspirantes en esta Academia.

Las sesenta plazas de alumnos se 
proveerán con los individuos que re
sulten aprobados por orden de mejor 
censura

Si dos ó mas alcanzasen la misma 
nota, obtendrán la preferencia aque
llos que justifiquen haber cursado en 
establecimientos universitarios mayor 
número de materias á mas de las exi
gidas para ingreso; si subsiste todavía 
igualdad, recaerá la elección en el de 
menor edad.

Los que no obtuviesen plaza de 
álumno, y sin embargo hubieran sido 
aprobados, podrán exigir de la Acade
mia certificación que acredite las cen
suras que merecieron.

Despues de los exámenes de las ma
terias que comprende el ingreso, se 
verificarán los de los aspirantes que 
pretendan ganar alguno de los cursos 
que se estudian en la Academia, á 
cuyo efecto y despues de tener conoci
miento de su admisión, deberán mani
festarlo por escrito al Jefe de estudios.

Los alumnos satisfarán la cantidad 
de 15 pesetas mensuales por trimes
tres adelantados, á partir desde 1° de 
Abril de 1S74, teniendo además cons
tituido un depósito en la caja de la 
Academia de 50 pesetas para respon

der de los desperfectos que puedan 
ocasionar en el material de la misma.

El pago del primer trimestre adelan
tado y el del depósito tendrá lugar 
precisamente dentro de ios cinco dias 
siguientes al en que se les comunique 
la órden de admisión.

Además satisfarán los aspirantes 5 
pesetas' por derechos de exámen de 
cada ejercicio de ingreso, en la inteli
gencia de que sin haber verificado su 
pago en la caja de la Academia no se
rán admitidos á dicho acto.

Los que á su ingreso en la Academia 
deseen probar las asignaturas corres
pondientes á alguno de los años de es
tudios, satisfarán también previamente 
5 pesetas por cada una de aquellas.

Madrid 14 de Enero de 1874.=E1 
Subdirector, Manuel Macias.=Es co
pia, Aguado.

Alcaldía popular de Madrigal del Monte.

No habiéndose presentado en este 
Ayuntamiento el mozo Alejo Ordoñez 
Abad, comprendido en el alistamiento 
de la reserva del año actual, se le cita 
por primera vez para que se presente 
ante el mismo con objeto de oirle en 
el acto de la declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 2 del próximo 
Febrero, y caso de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrigal del Monte 26 de Enero de 
1874.=E1 Alcalde, Dionisio García.

Anuncios particulares.

En la villa de Castrogeriz se venden 
cuatro mulas de labranza, todas de 
tres á 7 años y de alzada de siete 
cuartas y tres dedos. El que desee 
informarse puede dirigirse á su dueño 
D. Hermógenes Parra.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones efectuadas el dia 30 
de Enero de 1874 en la Estación me
teorológica situada en el Instituto1 de 
esta Ciudad.

n.rámnfrn i 9 “ ™ • A =692,5 .Barómetro..j3 „t A _692 6

9 h m. ter. seco= 5,2; 
ter. hum.”=l ,4.

3 11 t. ter. seco=5,8; 
ter. hum.°=3,4.

íMáx. sol=15,0;
Temperatu-1 máx. sombra=7,4, 
ras...........)Min. sombra=0,9;

( reflecloi——4,1 
DirecciondeK9 h m.=NE.
viento....... /3 11 t.=NE.

MPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


